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fiígelos Y PUNTO OE SUSGRlPri^ 
teto tnáento» de la provincia. ABo 50 pesetas
¡g !«:& lhS6ii?t 15 ' $0! üo8 86 ’

, 22-5C; > 55; » 90 >
U$ intcripeiones, cuyo pago es adelantxdo.. se 

ididtarán en la Snbíireooión ol Hospicio Pro 
doólal. sita en dicho Establecimiento, Pianatelji. 
1611.93; dondi deberá dirigirse ioda la correspon 
Uací» administrativa releí ente al Boletín.

Le-, de fnera podrán hacerse remitiendo eLimporte 
por Siropostai o Letra de fácil cobro.

Les cartas que contengan vaicres deberán ir cerun- 
udasydi igidas a nombré de) citado Subdirector. 

Los áúiperoí que st; reclamen después de transen- 
a mo s  cuatro días desda su publicación, sólo sa ser 
nrai ai nrecio de ' 

corriente ■. !os de anteriores.

DK LOS ASUNCSOS '■
Qalmc* céaumoa por cada petabru. . t originái 

acompasar u f . selle móvil de 50 céntímf *• por «atta 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, soto »e in8Urt6.ra.xi 
previo abono o cua súa hsiya persona en .a capsisí 
que responda de éstj.

Las inserciones sa solicitarán dei ExcmO’. Sr. Ge ite» 
nador, por eScic; exceptuándose, según está pravo- 
uido', las del Excmó. Sr. Capitán general ce la .

X todo rc^Lbo de anuncio acompañará uo eietKp. M 
ael Boletín respectivo como comprobante, sier. io de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco «^nen deretebe más 3 P“ »®Jt '■ 
piar, que se solicitará en el oficia de remi > .de) 
original, los Csniros áSciale*.

El Boletín OBc ír í so halla de venta es la ;as;><tníe 
del Hospicio.
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ESTE psSÍE'Se’.X^UCñ TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ue leves ablhran »n la FeníeE a 1^. & vac= nte ' C^nariv v re- ? Inmcdistamente qne los sefioree Aludes y Secreteioe recita, «rr*

dril). s Losares. Seoret*r:oe ctidarár:, bajo su mis eetrocba roepexoatoai-
íy disppEicicnea dei Gobic-r^® ^on 6»ligaífii3a.s par» la <-ir:íai de V dtSÍ.ae conrervar los números de éste BOLEní?. cOiecGTOnfcd5B C«e- 

povinoia desde que ee pcblican cücialmeuic ea ella, y desde cuatro * ñañamente para ep eucuadcrnacimi, que deberá veeriHcaxee a- EJfcM 
®M después para los demás puebics de btrub m? rr-.v.i.r .<•„ (Le-,7 ce ■/ * ¿p c.adí et mestre.
<«noviembre de 1937). ’_________________ __________6 ______________________ _______— ------------------------—

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ia
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Caerte 15 mayo 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIHECTORIO MILITAR
EXPOSICION

Señor: Por Real decreto de 19 de febrero 
ultinio se autorizó al Ministerio de Hacienda 

suprimir el impuesto de consumos, a par- 
l.° de abril próximo pasado, en los Mu- 

.'cJpios donde ello no correspondía en la dicha 
c°a» según disposiciones anteriores, y para 

aplazar hasta 1925 tal supresión en aquellos 
.^ Municipios en que, con arreglo a las dis- 
n¡?9lc¡ones aludidas, debía ella realizarse en el 
^lado día 1.° de abril, concediéndose al efecto 
¡o s Ayuntamientos un plazo, que terminó en 
¿ de marzo último, para formular las respecti- 
3 Peticiones.
. licado el Estatuto municipal, y dispuesto 
yr ms Ministerios de la Gobernación y de Ha- 
^nda que todos los Ayuntamientos formarán 
Dr^te el actual trimestre de abril a junio sus 

apuestos para el ejercicio de 1924-25, que 

empezarán a regir en l.0 de julio próximo, ajus
tándose a las disposiciones dei indicado Esta
tuto, algunas de las dichas Corporaciones loca
les han suplicado que se conceda un nuevo plazo 
para solicitar la- supresión del impuesto de 
consumos a partir de la mencionada fecha de 
1.° de julio, supresión que deberá renejarse en 
aquellos presupuestos. . . . . .

Teniendo en cuenta que con posterioridad al 
l.°de marzo último, en que, como se fia ei- 
puesto, terminó el plazo concedido para solici
tar la expresada supresión del impuesto de 
consumos, ha sido modificado esencialmente el 
régimen municipal, otorgándose a los Ayunta
mientos nuevas formas de imposición, y.que 
conviene dar las mayores facilidades posibles 
a las entidades municipales para su gestión en 
el próximo año económico de 1924-25, el Presi
dente que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Marid. 9 de mayo de 1924. — Señor: — A ios 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, .

Vengo en decretar lo siguiente: , . ,
Articulo único. Se autoriza al Ministerio de 

Hacienda para suprimir el impuesto de consu
mos, a partir de L° de julio próximo, en los 
Municipios donde, según las disposiciones has
ta ahora vigentes, no correspondería tal supre
sión hasta el 30 de junio de 1925. También se le 
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autoriza para, al contrario, aplazar hasta el 30 ' 
de junio de 1925 la indicada supresión en aque- j 
líos otros Municipios donde, con arreglo a las 
mismas disposiciones antes aludidas, debería ¡ 
cesar la recaudación del referido impuesto en i 
30 de junio próximo. ,

En ambos casos será necesario que los Ayun- ■ 
tamientos interesados formulen las respectivas 
solicitudes ante el citado Ministerio, a los efec- . 
tos de la formación de los presupuestos muni- . 
cipales para el ejercicio de 1921 25.

Dado en Palacio a nueve de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. — Alfonso: — El Presi
dente del Directorio Militar. Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

^G»ceta 11 nayo 1924).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.411. -

D^PUTACiüN PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Terminando en 31 del actual el período de 

recaudación voluntaria referente a los me
ses de abril, mayo y junio de Contingente 
provincia!, he creído procedente recordarlo a 
ilos Ayuntamientos de la provincia, para evi
tarles responsabilidades del procedimiento 
ejecutivo en que incurrirían los que dejaren 
transcurrir el expresado plazo sin haberlo 

verificado
Zaragoza. 15 de mayo de 1924. — El Pre

sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.400. 

de Haeienda de k pfOTim ss
Circular relativa a exacciones municipales.
Llegada la época en que los Ayuntamientos 

realizan los trabajos de formación de presu
puestos de ingresos para el próximo ejercicio 
1924-25, y con objeto de que esta Delegación 
cuente con el mayor número posible de datos 
para dictar sus resoluciones en los documentos 
que por ella han de ser examinados, los Alcal
des de los Ayuntamientos de la provincia remi 
tirán, antes del 10 de junio próximo, certifica
ción expresiva de los extremos siguientes:

l .° Arbitrios que utilizan, haciendo constar 
la fecha en que fueron aprobadas las ordenan
zas y plazo de su vigencia.

2 .° Aquellos donde se haga uso del reparti
miento general, harán constar si dicho reparti
miento se confeccionará con arreglo a los ar
tículos 461 y siguientes del Estatuto municipal 
o conforme a lo dispuesto en el artículo 523 de 
dicho Estatuto.

3 .° Los que no hagan uso del repartimiento 
general, lo harán constar de una manera cate
górica, y aquellos que lo utilizan en cualquiera 
de las formas indicadas remitirán, por duplica
do la ordenanza, ordenanza que, igual que las 
de toda clase de arbitrios, necesitará la apro
bación de esta Delegación para que sea ejecu
tiva. , , ..

4 .° En el plazo del 10 al 30 de junio remiti
rán una certificación, en la que se haga constar 
se encuentran constituidas en forma legal las 
Comisiones y Junta que han de formar él re
partimiento. e

Siendo cuanto en esta circular se interesa 
absolutamente necesario a esta Delegación, no 
dudo se cumplí ' , . ^rvicios, previniendo 
que el incumplim\ c ios mismos dara lu
gar a las sanciones correspondientes.

Zaragoza, 14 de mayo de 1924.— El Delegado 
de Hacienda, Ceferino Velasco.
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Núm. 2.360.

i» ii ¡aaortel Cináid is iittpa.
Habiendo solicitado D. Francisco Larra?, k L 

instalación y funcionamiento de tres mot0, ipróm 
eléctricos en la calle de Agustina de Arag • i^ras 
número i02# con destino a su in<;ustria dee 
nistería, se abre información de diez días,dur 
te los cuales serán oídos los vecinos mas m 
diatos al lugar de la instalación, conforme - _ 
preceptuado en el artículo 817 de las Orae

^°ga 
^utar 
^ente
Untará

zas municipales. 0.
Lo que se anuncia al público para su o 

cimiento y efectos oportunos. .i^ide
Zaragoza, 12 de mayo de 1924. — El Ale •

* * ’ 'On
'^ulai-

Salustiano Cepa.

Núm. 2.361.

Habiendo solicitado D. Valentín Azu^ y 
instalación y funcionamiento de generaav 
aparato de destilación en la avenida de n 
Cortés, número 16, con destino a su 
de fábrica de alcoholes, se abre información ]oS 
treinta días, durante los cuales serán o^^gig. 
vecinos más inmediatos al lugar de la in¿clllo 
ción, conforme a lo preceptuado en el ar
769 de las Ordenanzas municipales. oC¡-

Lo que se anuncia al público para su c 
miento y efectos oportunos. . -ij».

Zaragoza, 13 de mayo de 1924. — El Al g 
Salustiano Cepa.
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FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
KSERYACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS 

Existiendo en el presente período económico 
^ercicio trimestral de 1924», y aumentadas 
k Io corto del mismo las mismas causas que 
irla! motivo no se repiten, que originaron y 
?ron lugar a la redacción de Reales órdenes, 
líltima de 20 de octubre de 1923 faceta del 
lortorgando prórrogas generales a las con- 
rasde conservación y reparación de carrete- 
ücuyas subastas se celebraron en los ejerci- 
s económicos de 1920-21, 1921-22, 1922-23 y 

y no pudiéndose verificar las subastas 
lentes a este «Ejercicio trimestral de 1924*, ¡ 
termina en 30 de junio próximo, hasta este : 
tornes, por la tramitación previa que para ¡ 
■ es preciso, aun llevándola con toda la rapi- . 
‘posible, siendo las únicas anunciadas las re- ¡

ido
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‘otes a reparación de carreteras con firmes 
diales, que se han de verificar el 31 delac- 

L por la circunstancia especial de referirse 
Rectos que ya estaban aprobados y habían 
Subastados en 28 de marzo último y resul- 
s desiertos,
■‘«•el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
v^esto, por esta Dirección general, se ha 
^0 disponer se conceda, sin necesidad de 

ni tramitación alguna, a todas las con- 
Pde obras de conservación y reparación 

1- f rr.elera^ cuyas subastan se verifiquen du- 
)rei r61, presente «Ejercicio trimestral de 1924», 
zón. !|?rorro^ al plazo total para la ejecución de 
^a' fres bien entendido que esta 

se refiere sólo a la cantidad de obra 
en.e^ primer período fijado para el 

/^/Ejercicio trimestral de 1924», y no 
r? a continuación de éste, sino que se 

al final de la contrata, a partir de la 
que, según el pliego de condiciones 

’s econ^micas, debían quedar ter- 
Conservando la obligación de ejecutar 

'' fij111!0 I°s restantes ejercicios econó- 
8 Paia Ia contrata obra por valor 

^licá i imP°rte que se fije en dicho plie- 
•í^l^pese, en caso contrario, por no ha- 

¡todo prórroga o haber sido ésta de- 
í) *a Penalidad que se determina en los 

• pn4e condiciones particulares y económi- 
vigente de condiciones generales 

qupntdratación de las obras públicas. 
i. p de Real orden comunicada digo a 

Su conocimiento y demás efectos.
1 de v ? muchos años. Madrid, 8 de 

1 24. — El Director general, Faqui-

< ^y.eDadór de pagos por obligaciones 
^bir i n’ster>o, Jefe del Negociado de 

del mismo e Ingenieros Jefes 
Públicas de todas las provincias.

(.Gaceta 14 mayo 1924).

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.403.

Undnés Pintano.
En el acto de la clasificación y declaración 

de soldados ante el Ayuntamiento de Sangüesa 
(Navarra), Eusebio Chaverri Salvo, padre del 
mozo número 6 del sorteo Gregorio Chaverri 
Nicuera, natural de este pueblo, donde residen 
sus padres, ha incoado la ausencia desde hace 
más de diez años en ignorado paradero de su 
hijo Ramón Chaverri Nicuera, y a los efectos 
prevenidos en el artículo 145 en relación con 
el 83 del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, se publica el presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Señas del Ramón: Edad al ausentarse, 20 
años, estatura regular; ropas que vestía: traje 
de pana color café, blusa negra, boina azul y 
alpargatas blancas.

Undués Pintano, 13 de mayo de 1924. — El 
Alcalde, Nicolás Sola.

Núm. 2.408.
Quinto.

El reparto del canon sobre roturación y 
siembra de Sotos y Mejanas comunes de esta 
villa, para el año forestal corriente, se hallará 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta 
miento, por quince días, para oír reclamaciones. 

Quinto, 13 de mayo de 1924. — El Alcalde, 
Blas Abeniz.

Núm. 2.402.
Viver de la Sierra.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo, dotada con 1.000 pesetas 
anuales y cobradas trimestralmente.

Se admiten solicitudes por término de quince 
días para su provisión interinamente, según las 
disposiciones vigentes.

Viver de la Sierra, 14 de mayo de 1924.—El 
Alcalde, Valeriano Perales.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a ku 
personas que a continuación se expresan, para que, com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia MHitar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.413.
MARQUÉS LOZANO, José; domiciliado últi

mamente en Zaragoza; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de instrucción 
de Jaca, para hacerle una notificación en causa 
que se le sigue por estafa, instruida por dicho 
Juzgado.
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IUZGADO.S DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.399.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto. .
D. Angel Villar y Madrueño. Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas a Emilio López 
Zorraquino, en causa sobre contrabando de 
tabaco, se sacan a la venta en publica subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, las fincas 
sitas en término municipal de Torrijo del Gam-

P°Úna heredad, en la partida denominada 
Fuentes del Andio o Prado, de cabida^eas, 
72 centiáreas; linda al N. con Dámaso 1 errado, 
S. Fulgencio Sancho, E. y O. camino: valorada 
enünaP heredad, en Suertes del Río, de cabida 
3 áreas, 72 centiáreas; linda al N. Saturnino 
Terrado. S. Pedro Rubio, E. canon® y O. el 
río: valorada en 90 pesetas. q dY otra heredad, en Canabrero de cabida 33 
áreas. 72 centiáreas; lindante al N. Sabino 
Xranda. S. Saturnino Terrado, E. Florentino 
Polo y O. Tomás López: valorada en 20 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y
en el de Calamocha, se señala el catorce de 
junio próximo, a las diez, y se hace saber: que 
para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor dado a los 
bienes, exhibir su cédula personal; que puede 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, y que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cargo del rematante el ^qmnrlos.

Dado en Zaragoza, a catorce do mayo de mu 
novecientos veinticuatro. Angel filiar yMa
drileño.-P. D. de D. Celestino Suarez, Manuel 
Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES

mán Cisneros Serrano, trescientas noventa, 
tres pesetas y cuarenta céntimos y las costil 
de este juicio Asi definitivamente juzgan^ 
por esta mi sentencia, que se publicará cali 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pre 
vincia, lo pronuncio mando y firmo.-Ja jü íió íi: 
Bonel.—Rubricado».

Y mediante que el demandado D. Daü 
Martínez Pérez se halla constituido y declm ■ 
do en rebeldía, se publica dicha sentencia pa 
ir edio del presente edicto para que le sirva 
notificación, parándole el perjuicio a que N

ros

i® M3kr

: !¡£Ís : hE

luü, sita

íi de faer;

ay di igi 
oiaamerc

biere lugar en derecho.
Dado en Tarazona, a treinta de abril wi 

novecientos veinticuatro.—V.° B. — Juan Bou 
Ante mí, Juan Martínez.

Núm. 2.409.
Chiprana.

D. Tomás Soler Carceller, Juez municipal'

‘cuatro 
d proci.

lií» eorrie

la villa de Chiprana; .
Hago saber: Que de principal y co.> 

juicio verbal civil instado por D. Manue.. 
vales Barriendos, D. Manuel Acero _ 
D. Simeón Martínez Navales contra v.

ES'

Martínez Navales, de esta vecindad, en 
¡nación de seiscientas cuarenta y nueve 
con cuarenta y cinco céntimos, he a 
sacar a pública subasta, la que tenar u 
día veintiséis del actual, a las ocho, . 
audiencia de este Juzgado, los bienes-
t6Una muía castaña, de cuatro años de 
ocho palmos de alzada: valorada en oa 
tas pesetas. .gsiti

Para tomar parte en la subata s l  aec 
ber depositado previamente en la mesa 
gado el diez por ciento de la cant^ t¡r^ 
ha sido tasada la muía y no se adm 
turas que no cubran las dos 
ochocientas pesetas que es el tipo ae

Dado en Chiprana, a quincede m . 
novecientos veinticuatro. — 1 omas 
S. O., El Secretario, Valentín Amar.
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Núm. 2.412.
Tararom.

Edicto.
D. Juan de la Cruz Bone! y Remírez, Juez mu

nicipal de Tarazona; . .
Hago saber: Que en el juicio verbal mcoado 

en este Juzgado por D. Román Cianeros Serra
no, contra D Daniel Martínez Pérez, vecino úl
timamente de Vera de Moncayo, hoy en ignora
do paradero, he dictado la siguiente:

.Sentencia: Tarazona, treinta de abril de mil 
novecientos veinticuatro. El Sr. D. Juan de la 
Cruz Bonel y Remírez, Juez municipal, habien
do visto los presentes autos promovidos por 
D Román Cisneros Serrano, contra D. Daniel 
Martínez Pérez, antes vecino de Vera, y hoy en

Núm. 2.401.
Valtorres.

D. Jacinto Bernal Bueno, Juez mu
Valtorres. , «cantes105
Hago saber: Que hallándose v ipnte^ 

gos de Secretario propietario y sup r5¿ 
i te Juzgado muicipal,habran depr lBP 

conformidad con lo dispuesto ^5 d 
29 de noviembre de 1920 y R-

^ñur:

VI 3 1X1 ap W’ i' Ul concurso
: entre Secretarios y Secretarios s«'P ] -en 
desempéñenlos cargos ac;tualm^„da¿,!^ 
dirigirán sus instancias .do°am®°ca,
Juez de primera instancia de Ato )a 4c 
término de un mes, a contar desa iaie* $ 
de este edicto en los periódicos o i.
dotación consiste en los derechos d

Dado en Valtorres, a ocho de h

ciembre del mismo año, a < 
! entre Secretarios y Secretarios

Dado en Valtorres, a

‘■en

ignorado paradero, 
Fallo-. Que debo condenar y condeno a Da

niel Martínez Pérez, vecino de Vera y cuyo ac

novecientos veinticuatro. — Eí Juez lili

Jacinto Bernal. ______
niel Martínez rerez, vwiuv uv . — ¿ ; Imprenta del Hospici01
tual paradero se ignora, a qne pague a D. Ko- .

s á


